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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srei . Alcaldes y Se
crétanos reciban los números de este 
B O L E T I N , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
rar los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente , para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
! : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción coa arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de iecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 
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P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Bey Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.-j, S. M . )á Eeina Dofia 
Victoria Eugenia, S. A. B . e l P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Keal fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gacela del día 28 de Abril de 1930) 

ADMINiSlKAlilÉ PROVINCIAL 
COMISION PROVINCIAL 

DE LEÓN 

Anuncio 
Esta Comisión, en sesión de 25 

del corriente, acordó señalar el día 
9 de Mayo próximo a las doce de la 
mañana en el Salón de sesiones de 
esta Diputación, para la apertura de! 
los pliegos presentados para optar al j 
concurso de estudios y redacción de 
proyectos de caminos vecinales; 

Lo que se hace público, para ge
neral conocimiento. 

León, 26 de A b r i l de 1930.— El 
Presidente, Germán Gullón. — E l 
Secretario, José Peláez. 

Beleúación de Btctenii le It nroitacla 
íelrtn 
AJiüSOIO 

Don Bautista García Bodríguez, 
en solicitud dirigida a esta Delega
ción, manifiesta habérsele extravia
do el resguardo del depósito de 385 
pesetas que constituyó en la Sucur
sal de la Caja de esta provincia en 
12 de Enero de 1923, en el concepto 
de «Necesarios en metálico con in
terés», registrado con los números 
14 de entrada y 14 de registro, para 

responder de las obras de acopios, 
incluso sil empleo, en los kilómetros 
14 y 15 de la carretera de La Mag
dalena a Belmente. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para oír las reclamacio
nes que sobre el particular puedan 
presentarse dentro del plazo de dos 
meses, y con el fin además de que, 
llegado a conocimieuto de la perso
na que lo hubiere encontrado, se 
sirva presentarlo en el Negociado 
de la Caja de. Depósitos en la Inter
vención de Hacienda de esta pro--
vincia, dentro del referido plazo, a 
contar desde el siguiente día al que 
aparezca inserto en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de l a . 
provincia; pues de lo contrario, que
dará nulo el referido resguardo y 
sin ningún valor n i efecto, expi
diéndose el correspondiente dupli
cado. 

León, 19 de A b r i l de 1930.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. •7, 

Clases pasivas 
Los perceptores de dichas clases 

que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Intervención de 
Hacienda de esta provincia pueden 
hacer efectivos los correspondientes 
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al mes de la fecha, en los dtas y por 
el orden siguiente: 

Dia l.c de Mayo, montepío mil i 
tar y excedentes. 

Día 3 de ídem, retirados y mesa
das. 

Día 5 de idem, montepíos civiles 
y remuneratorias. 

Día 5 de idem, jubilados en ge
neral. 

Día 7 de idem, los no presentados. 
E l pago se hará de diez a doce, y 

no se pagarán, en cada uno más 
nóminas que las se anuncian. 

León, 26 de Abr i l de 1930. E l 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de 1» solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civi l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
sen perjudicados por la concesión 
que se pretende, según previene el 
artículo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 
5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.742. 
León, 10 de Abr i l de 1 9 3 0 . - P í o 

Portilla. 

DON PIO PORTILLA. Y P I E D R A , 
INQKNTBRO JKFB D E L DISTRITO MI' 
NBBO DK ESTA PROTIKCIA. 
Hago saber: Que por D . César 

G-arnelo Fernández, vecino de Câ  
cábelos, se ha presentado en el 
Gobierno civi l de esta provincia, en 
el día 31 del mes de Marzo, a las doce 
y quince, una solicitud de registro 
pidiendo 60. pertenencias para la 
mina de hierro ' y otros llamada 
María , sita en el paraje «Prados del 
•Río», -término de Ocero, , Ayunta
miento de Saucedo. Hace la- desig
nación de - las citadas 60 pertenen 
cias en la forma siguiente, con arre 
glo a) N . v. : 

• Se tomará como punto de partida 
el mismo que . sirvió para la demar
cación de la mina liamona, expe
diento número 6.115 y desde él se 
medirán 100 metros al 0. , y se colo
cará la 1.* estaca; de ésta 2.000 al 
S., la 2» ; de ésta 300 al E . , la 3 
de ésta 2.000 al N . , la 4.a y de ésta 
con 200 al O., se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe 
rimetro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre 
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

Becindaclón de Contribncloiies 
de la protimta de León 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 

Ayuntamiento de Fresno de la Vega 

Contribución, de derechos reales, 
correspondientes al año de 1929 

Por la Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de esta provincia, se ha 
dictado con fecha 2 de Julio de 1929, 
la providencia que sigue: 

«Providencia.—En uso de las fai 
cultades que me concede, el articulo 
133 del Estatuto de Recaudación de 
18 de Diciembre de 1928, y de con
formidad con lo dispuesto en los ar 
tíonlos 129 y/131 del citado Estatu 
to, declaro incurso en el recargo de 
apremio correspondiente a los con' 
tribuyentes morosos anteriormente 
relacionados. E l deudor vendrá'obli
gado también a satisfacer loa gastos, 
costas y reintegros ocasionados en 
la ejecución. Cúmplase lo que pre
viene el artículo 134 del menciona
do Estatuto». 

~V hallándose comprendido entre 
los deudores a que se refiere la ante
rior providencia D . Rafael Prieto 
Damero, el cual se desconoce su 
residencia y actual paradero a pesar 
de cuantas gestiones y averiguacio 
nes se han hecho, se le notifica por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para que en el plazo de 
quince días a contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, 
comparezca a hacer efectivo el debi
to o señale persona contra quien 

pueda seguirse la tramitación del 
expediente hasta hacer efectivo el 
débito siguiente: 

Importe principal del débito, cin
cuenta y dos pesetas cuarenta y dos 
céntimos. 

Recargo de apremio al 20 por 100, 
diez pesetas cuarenta y nueve cén
timos. 

Quedando reducido el recargo de 
apremio al 10 por 100 si verifica el 
pago dentro de los diez días siguien
tes al de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, advirtiéndole 
que de no ser así, transcurrido el 
plazo arriba indicado, se procederá 
al embargo y venta de bienes en 
rebeldía. 

Fresno de la Vega, a 14 de Abril 
de 1930.—El Recaudador, Cándido 
García.—V.0 B.0: E l Arrendatario, 
M. Mazo. • 

.Atcaldiaconstituciona.de 
Cistierna 

Desde el día primero al quince del 
próximo Mayo, ambos inclusive, es
tarán expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento los Apén
dices de rústica y urbana'que servi
rán de base a los repartimintos del 
año 1931,- a fin de que los/contribu
yentes puedan examinarlos duranto 
dicho plazo y formular contra- ellos 
las reclamaciones que • tengan por 
conveniente. . • 

Cistierna, a 25 de Abr i l de 1930. 
—El Alcalde, J . Corral. 

Alcaldía constitucional de 
Villaturiel 

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 2B 
de Agosto de 1924, sé hace público 
que desde esta fecha quedan expues
tas en la Secretaría de este Ayuiitn-
mieuto, por plazo de quince días, 1»' 
cuentas municipales correspondieu 
tes a los ejercicios de 1928 y 192H 
con sus justificantes, a fin de que l'1" 
habitantes de este término municip-"' 
puedan formular porescrito, duran)' 
el período de exposición y en el pl" ' 
zo de ocho días a contar desde su 

http://Atcaldiaconstituciona.de
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término, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes. 

Villaturiel, a 23 de Abr i l de 1930. 
—El Alcalde, Antolin Redondo. 

Alcaldía constitucional de 
Rediezmo 

Del uno al quince de Mayo próxi 
mo quedarán expuestos al público en 
esta Secretaria Municipal los Apén
dices de rústica, pecuaria y urbana 
que han de servir de base a los Be-
partos para el año de 1931, para que 
durante dicho plazo puedan presen
tarse por los interesados las recla
maciones que estime procedentes. 

Rodiezmo, a 24 de Abr i l de 19H0. 
—El Alcalde, Francisco L . Cañón. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Valduvieco 

A los efectos de oír reclamacio
nes, se halla expuesto al público 
por el plazo de diez dias en el domi
cilio del Presidente, las cuentas de 
los fondos de esta Junta vecinal co
rrespondientes al ejercicio de 1928 y 
1929, pasado los cuales, no se admi-
tirAn ninguna. , 

Valduvieco, 23 de de Abr i l de 
1930. - E l Presidente, Micael Cañón. 

Junta" Pecinal-de Tapia'de la Ribera 
Para atender al .pag-.i de ciertas 

cantidades <jtie este :pueblo adeuda 
por la construcción dé una-oasa-es^ 
cuela de niñas, esta Junta tiene 
acordado hacer cien suertes en el 
monte de este pueblo, de diez áreas 
cada una y repartirlas. una para 
cada vecino, previa tasación de 22 
pesetas cada una, que serán entre
gadas por todo vecino antes de ha
cerse cargo de la suerte. 

Con el mismo fin tiene esta Junta 
acordado vender los aprovechamien
tos que le corresponden a ente pue
blo de una parcela de terreno pro
pia del mismo al sitio de La Mata, 
situada junto a la Fuente del Acalín, 
que linda: E., N . y O., cou terreno 
de este pueblo y 8. , con fincas de 
O. Antonio Miranda, su cabida una 
he ctárea y veinte áreas aproxima' 
flamen te. 

Esta parcela para la subasta será 

dividida en cuatro lotes que se su
bastarán por sí solos y la subasta 
tendrá lugar en el local escuela de 
niños de este pueblo, a las dos de la 
tarde del domingo 11 de Mayo pró
ximo, adjudicándolas al mejor pos
tor si a la Junta le conviene, no ad
mitiendo ninguna puja que no sea 
de persona que tenga responsabili
dad. 

Todos estos acuerdos son para 
atender a las cláusulas aprobadas en 
el presupuesto vecinal de este pue
blo del año en curso. 

Tapia de la Ribera, 23 de Abr i l 
de 1930.— E l Presidentp, Pedro 
Mallo. ' * ' V / f f - ^ J "" Junta veatrfal de 

Antoñan del Valle 
Aprobado por esta Junta el pro

yecto de presupuesto extraordinario 
formado para llevar a cabo la con
ducción de las aguas del pozo arte
siano de la Huerga, término de este 
pueblo, se expone al público por 
término de ocho días hábiles, en 
casa del Presidente que suscribe, a 
fin de que pueda ser examinado por. 
los vecinos y formular las reclama
ciones pertinentes. 

. Aprobada por esta Junta la orde -
nanza' vecinal sobre aprovechamien
tos vecinales, que ha de servir de 
base al anterior presupuesto, se ex
pone al público por término de quin
ce dias, en casa del Presidente: que 
suscribe, á fin de que pueda ser exa
minada por los vecinos y formular 
contra la misma Jas reclamaciones 
pertinentes. 

Antoñan del Valle a 23 de Abr i l 
de 1930.— E l Presidente, Andrés 
Serrano. 

Junta vecinal de Riego del Monte 
Hallándose vacante la plaza de 

Depositario recaudador de los im
puestos de esta Junta vecinal, se 
saca -a concurso por término de 
treinta días, durante los cuales po
drán presentar ante esta Junta ve
cinal los que reúnan las condiciones 
que exigen las leyes vigentes, sus 
solicitudes debidamente reintegra
das con arreglo a la vigente ley del 

timbre del Estado, sujetándose al 
pliego de condiciones que obra en 
la Secretaria de la Junta. 

Por el presente anuncio se hace 
saber que se halla vacante la plaza 
de Secretario de esta Junta vecinal 
con el haber anual que la misma 
determine o estipule. Los que deseen 
solicitarla presentarán sus instan
cias debidamente reintegradas en 
la Secretaría de la Junta vecinal en 
el plazo de quince días, a contar 
desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

• • 
Igualmente y a los efectos de oír 

reclamaciones so hallan expuestas 
al público por término de quince 
dias, las cuentas de ingresos y gas
tos correspondientes al aflo de 1929, 
para que los vecinos las examinen y 
expongan lo que estimen convenien
te y que consideren justas. • 

Riego del Monte, 28 de Abr i l de 
1930.— El Presidente, Alejo Gon
zález. 

: Juzgado municipal de 
Mansilla de las Muías 

Don Pedro Aragoneses Torreño, 
Juez municipal de Mansilla de las 
Muías. 
Hago saber: Que para-pago de 

responsabilidades civiles a que fué 
condenado D. Juan Méndez, vecino 
de Villómar, en juicio verbal c iv i l , • 
prpmoyido'por D. Nicasio Sauz, ve
cino de esta vil la sobre pago de no
venta pesetas, se saca a pública y 
primera subasta por término de vein
te días, la finca siguiente, embarga
da como de la propiedad del ejecu
tado: 

Una casa sita en el casco del pue
blo de Villómar, a la calle pública, 
sin número, de planta baja y desván, 
con habitaciones y cocina, linda: 
por la izquierda, entrando, con calle 
de la Fragua; derecha, con casa de 
Zacarías Nistal; espalda, con calle 
y frente, calle pública; tasada en se
tecientas cincuenta pesetas. 

La subasta será en este Juzgado, 
y tendrá lugar a las diez de la ma-



fiaua del día veintiséis de Mayo pró
ximo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y sin que los licitadores 
consigne» previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación. No constan títulos de pro
piedad. 

Dado en Mansilla de las Muías, a 
veinticuatro de Abr i l de mi l nove
cientos treinta.—Pedro Aragoneses. 
—Antonio Borrajos. O. P.—209. 

Juzgado municipal de Villadecanes 
Don César Fernández Santín, Juez 

municipal del término de Vi l la
decanes. 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia recaída en 
juicio verbal c iv i l , promovido por 
D.* Josefa Salvadores Fernández, 
vecina de Toral de los Vados, contra 
D . Pedro Martínez Blanco, vecino 
de Penedelo, como tutor y legítimo 
representante del menor Fidel Mar
tínez, sobre pago de cuatrocientas 
treinta " y cuatro pesetas y setenta 
céntimos de principal e intereses 
vencidos y además las costas causa-

cente Valoarce; Oeste, de herederos 
de Domingo Brañas; Sur, de Manuel 
Alonso, y Este, Valentín Balboa y 
Gumersindo González; tasada en 
setenta y cinco pesetas. 

4. a Un prado, al referido térmi
no y sitio denominado del Campo, 
de superficie aproximada de cuatro 
áreas treinta y seis cent ¡áreas, l in
da: Este, de José Balboa; Oeste, de 
Bautista Alonso; Norte, camino, y 
Sur, arroyo; tasado en setenta y 
cinco pesetas. 

5. a Una casa, en el pueblo de 
Paradela del Río, señalada con el 
número treinta y cinco, compuesta 
de alto y bajo, cubierta de pizarra o 
losa, de superficie aproximada de 
cincuenta metros cuadrados, linda: 
por su frente, camino público; espal
da, terreno de la misma casa des
tinado a era; derecha entrando, 
de herederos de Nicolás Alonso, 
e izquierda, camino que conduce a 
la fuente; tasada en setecientas cin
cuenta pesetas. V 

La subasta tendrá lugar el día 
veinte del próximo mes de Mayo y 
hora de las diez de la mañana, en la 

das; he acordado, en providencia de | sala audiencia de este Juzgado, no 
hoy, a instancia de la acreedora. admitiéndose posturas que no cubran 
D.a Josefa Salvadores Fernández, I las dos terceras partes de la tasación 

y sin .previa consignación del diez 
por ciento para poder tomar parte 
en ella;' ad virtiéndose que no existen 
títulos de propiedad dé dichas fincas 
y el rematante habrá de conformar
se con la certificación del acta de 
subasta. ' 
• • Dado en Villadecanes a veintidós 
de Abr i l de mi l novecientos treinta 
— E l J uez municipal.—César' Fer
nández Sant ín . —p.>trM., Francia 
co Sierra* / ' ' - ' } * i -
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sacar a.primera- y pública subasta, 
- las. fincas embargadas a dicho ejecu-! 
tado, D.- Pedro Martínez; Blanco, 
para hacer pago de la expresada can
tidad y costas. 

1. a Una t ierra, al sitio de Cha-
drada, término de Paradela del Río, 
de superficie aproximada de dos 
áreas dieciocho centiáreas, linda: 

. Este, de Bautista Alonso; Oeste, de 
herederos de David Brañas; Sur, 
presa y Norte, camino; tasada en 

, cincuenta pesetas. 
2. a Otra tierra, al mismo sitio y 

término de la anterior, de la presa 
para abajo, de superficie de una área 
setenta y cuatro centiáreas, linda: 
Este, de Camilo del Valle; Oeste, de 
Javiera Alonso; Sur, vía; férrea, 
y Norte, presa; tasada en setenta y 
cinco pesetas; 

3. a. Otra tierra, al sitio del Bura
co del Campo y mismo término, de 
superficie aproximada de cuatro 
áreas treinta y seis centiáreas, l i n 
da: Norte, de los herederos de V i 

A N P A E T I C U L A B 

Anuncio de subasta 
Se vende en pública subasta las 

fincas siguientes, sitas en el casco y 
término del pueblo de Nogarejas. 

1.a Una casa al sitio del Barrio 
de Arriba, señalada con el número 
9 de planta alta y baja, mide 100 
metros cuadrados aproximadamente 
de extensión superficial, linda por 
la derecha, con otra de Aurelio Ca-

rracedo, izquierda con otra de Nica 
ñor Prada, y fondo con chile de la 
iglesia. 

2. ° Otra en la calle del Corrillo, 
también de planta alta y baja, cou 
corral, mide 1320 metros cuadrado 
aproximadamente de extensión su 
perficial; linda por la derecha coi. 
otra de Eloy Carracedo, izquierda 
otra de Adelina Domínguez, y es
palda, otra de Santiago Santos. 

3. a Una huerta al sitio de la Ve
ga, de cabida 18 áreas y 78 centiá
reas; linda al Norte, con camino ve
cinal; Sur, otra de María Carracedo; 
Este, otra de D. Rafael Martínez y 
Oeste, con reguero comunal. 

4. a Otra al sitio de Calabaza, 
trigal regadío, de cabida 9 áreas y 
39 centiáreas; linda al Norte, cou 
camino vecinal; Sur, de María Ca-
diermo; Este, de Antonio López y 
Oeste, de Juan Domínguez. 

5. a Un prado al pago de La Ca-
baña, regadío, de cabida 34 áreas 
y 43 centiáreas; linda al Norte, con : 
reguero conainal; Sur, de Eloy Ca
rracedo; Este, otro de Julio Riésco 
y Oeste, cou cauce pública. 

6. a Un linar al sitió de L a Vega, 
de cabida 6 áreas y 26 centiáreas, 
regadío; linda al Norte, con termi-
neras; Sur, de Prudencio Cebrones: 
Este, de Miguel Fuentes y Oeste, 
de Manuel Pernia.-. : 

Las deslindadas.-fincas se.hallar, 
hipotecadas a la seguridad de .un • 
crédito, por valor de doce mi l pese1 
tas, más los intereses costas y gas
tos, para cuya efectividad se proce
da a su venta, que tendrá lugar e 
día 2 de- Junio próximo y hora d : 
las 11 en la Notaría de La Bañeza 

Las condiciones de venta, docu 
mentos de propiedad y gravámen. 
estarán de manifiesto en la referid' 
Notaría, entendiéndose que todo h-
citador acepta como bastante la ti 
tulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferente 
al crédito citado, si los hubiere, con 
tinuarán subsistentes, acepta mi' 
los el rematante y quedando subu 
gado en la responsabilidad de 
mismos, sin destinarse a su extit. 
sión el precio del remate. 

Nogarejas, a 25 de Abr i l de lítü" 
—Eugenio Fresnedo.-

1 • / ./ K P . P.-211-
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